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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

INSPECCIÓN JUDICIAL 
ACTA No. 0039 de 2022 

 
 

Fecha:  Abril 29 de 2022 

Inicio: 9:12 a.m. 

Finalización:  9:35 a.m. 

 
 
Se instaló y declaró abierta la audiencia de inspección judicial en el trámite de 
verificación, dentro del medio de control de Protección de los Derechos e Intereses 
Colectivos de primera instancia promovido por la Personería Municipal de Ibagué 
contra el Municipio de Ibagué - Secretaría de Tránsito y Transporte, Radicación 
73001-33-33-003-2014-00082-00 
 
Asistentes  
 
Parte Demandante – Personería Municipal de Ibagué 
 
Jorge Alberto Rey Zafra, identificada con C.C. 72.228.787 de Barranquilla y T.P. 
101.410 del C.S. de la Judicatura.  
Correo: despacho@personeríadeibague.gov.co  
 
Parte Demandada - Municipio de Ibagué 
 
Apoderado: Paola Andrea Márquez Torres, identificado con C.C. 38144966 de 
Ibagué y T.P. 133.437 del C.S. de la Judicatura.  
Correo: paolaamt@yahoo.es  
 
El personal del juzgado se trasladó al lugar de la diligencia, Avenida Ambalá con 
Calle 111, donde se encontraban ya, los funcionarios de la entidad demandada.  
 
Inicialmente, se hizo un recorrido por el sector para verificar el estado del 
inmobiliario y red semafórica. 
 
Se hizo registro fotográfico de cada una de las intersecciones semafóricas 
 

 
Fotografía 1. Avenida Ambalá carril bajando 
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Fotografía 2. Calle 111 

 

 
Fotografía 3. Avenida Ambalá carril subiendo 

 

 
Fotografía 4. Avenida Ambalá carril subiendo 

 

 

Concedido el uso de la palabra al Ingeniero Francisco Javier Mesa Robayo 

contratista de la Secretaría de Movilidad, señaló: “Estamos en el punto de la carrera 

14 por calle 111 intersección Surtiplaza Barrio Pacandé en este momento tenemos la 

intersección en servicio en cada uno de sus grupos vehiculares, que constan de 

movimientos 3, 4 y el grupo vehicular que queda sobre la calle 111 que es el 2. En esta 

intersección semafórica se tienen 3 tiempos o 3 fases para cada uno de los grupos 

vehiculares y existe un cuarto tiempo que es para la señal peatonal, es una fase exclusiva 
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en sentido sobre la Avenida Ambalá y sobre la calle 111 de modo tal que se garantiza un 

paso seguro para el peatón en la intersección. La intersección a través de la Alcaldía de 

Ibagué, durante el mandato de nuestro Alcalde Ingeniero Andrés Fabián Hurtado, consta 

en este momento del siguiente mobiliario, consta de 2 postes tipo ménsula T2, un poste 

tipo mástil T1, en los cuales albergamos los respectivos módulos S1 de los cuales tenemos 

3 y 2 módulos S2 y así mismo 2 modulo peatonales S3, para así garantizar el paso seguro 

en la intersección semafórica más conocida como sector de Surtiplaza en la ciudad de 

Ibagué. Así mismo se cuenta con su equipo controlador de tráfico, quien es el encargado 

de regular la intersección, de tener la programación de los respectivos tiempos los cuales 

encontramos en correcto funcionamiento a la fecha.”. 

 

El ingeniero aportó un video realizado a la intersección semafórica en horas de la 

noche del día 28 de abril del corriente año, el cual se incorporó como parte del acta. 

 

Posteriormente hizo su intervención el Ingeniero Crisanto Barrera, profesional 

especializado del Grupo Operativo de la Secretaría de Movilidad quien señaló: “Es 

de observar que el sector del cruce conocido como Surtiplaza cuenta con la señalización 

horizontal y vertical, de acuerdo al manual de INVIAS 2015. Vemos las señales de tipo 

reglamentario y de tipo informativo para hacer una perfecta señalización del sector”. 

 

Finalmente, se le concedió el uso de la palabra al delegado de la parte actora, Dr. 

Jorge Alberto Rey Zafra quien manifestó: “La Personería Municipal se siente 

complacida con el hecho de que los semáforos se encuentran funcionando, como 

advertimos en el informe que habíamos presentado en la anterior oportunidad,  en aquel 

momento el amoblamiento semafórico no estaba en servicio y pues era una situación que 

nos generaba inquietud, en el entendido que estamos procurando la protección de los 

derechos colectivos y con ello salvaguardar la vida y la integridad de las personas que 

concurren y transitan en este sector. En este momento revisado y efectuado el recorrido 

observamos que efectivamente se encuentran funcionando y es algo que nos complace 

mucho”. 

 

Se realizaron además los siguientes registros videográficos y fotográficos sobre el 

mobiliario semafórico ubicado en la Avenida Ambalá carril bajando en los que se 

observa su correcto funcionamiento:  

 

 

 
Fotografía 5. Cambio a verde 
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Fotografía 6. Cambio a rojo 

 

La señora Juez señaló que mediante auto separado se tomarán las decisiones 

pertinentes respecto del cierre del trámite de la presente acción popular y frente a 

la inaplicación de la sanción impuesta en auto anterior al señor Alcalde Municipal.  

 

 

Finalizado el objeto de la diligencia, se dejó CONSTANCIA sobre el cumplimiento 

de las formalidades esenciales de cada acto procesal surtido en esta audiencia. 

 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA MÉNDEZ BERNAL 

Jueza 
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